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Memoria justificativa Presupuestos 2018 
 

En el presente documento se expondrá el presupuesto de la Delegación de Alumnos de la 

ETSI Aeronáutica y del Espacio para el Ejercicio Económico 2018. 

 

01. Dotación: 3184.08€ 

 Se cuenta en este capítulo la dotación presupuestaria para este Ejercicio Económico (E.E), y 

las bonificaciones correspondientes. Se hace constar que las sanciones recibidas respecto a la 

gestión del año anterior son de un 0%.  

 

03. Ingresos propios: 5000€ 

 Se contemplan los ingresos obtenidos por la venta de sudaderas y por la realización de 

cursos de formación. 

 

04. Remanente del ejercicio anterior: 3210.27€ 

 Este capítulo contempla el remanente del E.E. de 2017. 

 

05. Comunicaciones: 5€ 

 En este capítulo se recogen posibles gastos de envío por correo ordinario. 

 

06. Reprografía y publicaciones: 15€ 

 En este capítulo se contabiliza el material de oficina y fotocopias. 

 

07. Material fungible: 4000€ 

 Se cuenta en este capítulo los gastos de las sudaderas. 

 

08. Material inventariable: 150€ 

 En este capítulo se contempla la compra de dos microondas para el comedor de la ETSIAE. 

 

10. Protocolo: 350.00€ 

 Este apartado contempla los gastos referidos a actos protocolarios como regalos, placas 

conmemorativas de los ganadores de los premios a la actividad docente del profesorado (Flap de 

Oro) y  bienvenidas a alumnos Erasmus. 

 

11. Sectoriales y Representación externas: 320€ 

 En este capítulo se contemplan los gastos asociados a las inscripciones de los congresos de 

la AEAE. 

 

 

 



 

13. Transporte: 200€ 

 En este capítulo se contempla en este apartado el costo de los billetes para acudir en 

representación estudiantil a los diferentes congresos sectoriales, encuentros interuniversitarios y el 

desplazamiento de las diferentes visitas de carácter divulgativo organizadas por la Delegación. 

 

14. Ayudas: 4800€ 

 

            Se cuentan en este capítulo los gastos ocasionados por la compra de ayudas comedor. Se 

hace constar que de estos 4800€ presupuestados 1200€ ya han sido gastados en la convocatoria de 

Ayudas Comedor ya realizada (que, junto con los 3000€ gastados el pasado diciembre, hacen un 

gasto en dicha convocatoria de 4200€), mientras que los 3600€ restantes se dejan presupuestados 

para la siguiente convocatoria.  

 

15. Personal: 320,80€ 

 

             En este capítulo se contempla el coste asignado a la ETSIAE del asesor fiscal de DA-UPM.  

 

 

 

Por último, aclaro que los capítulos de gasto no mencionados en esta memoria quedarán sin ninguna 

asignación presupuestaria. 

 

 

 

 

 

 

Alan Serena Moreno 

Tesorero DA-ETSIAE  
 
 

 
 
 




